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Reglamento  Torneo Interno Futbol Rapido 

 
 

1. Podrán participar las personas que integran la comunidad universitaria (alumnos de la 
Universidad de nivel Profesional y Maestría; inscritos como tales según la Dirección de 
Servicios Escolares, así como los  egresados y personal administrativo) exceptuando a las 
personas que hayan causado baja académica de la universidad. 

2. Las inscripciones para los torneos se deberán hacer en las hojas de inscripción oficial, 
proporcionadas por la Coordinación Deportiva y serán entregados al Coordinador de 
Torneos Internos en las fechas que se especifiquen para cada torneo. 

3. Los jugadores deberán llenar la hoja de inscripción  con todos los datos que se solicitan. 

4. Una vez que haya participado, un jugador en algún juego del torneo no podrá cambiarse 
de equipo. 

5. Los tiempos de juego serán de 10 minutos con 5 minutos de descanso entre el segundo y 
tercer cuarto. 

6. Habrá 10 minutos de tolerancia para presentar por lo menos 4 jugadores del equipo 
debidamente uniformados (playera del mismo color con número,  short y tenis) dentro de la 
cancha. Después de estos se aplicará el forfeit. 

7. Solo tendrá 5 segundos con el balón en posesión el portero dentro de su zona. 

8. El balón no podrá ser enviado por aire sobre las tres líneas, si es así, se cobrará un tiro libre 
directo en contra, en la línea más cercana a la portería contraria. 

9. Los saques de banda, meta y esquina deberán ser ejecutados con el pie y solo tienen 5 
segundos para realizar cualquiera de éstos. 

10. Los cambios podrán ser en cualquier momento sin necesidad de informar al árbitro, 
debiendo salir primero el jugador antes de ingresar su compañero, en caso de que ingrese 
sin que saliera su compañero, se les sancionará con tarjeta amarilla. 

11. El árbitro considerará en que momento se aplicará la ley de la ventaja. 

12. El equipo o jugador  que pierda dos veces por forfeit quedará descalificado del torneo 
y sus integrantes no podrán darse de alta en otro equipo durante todo el semestre. 

13. No se repondrán partidos perdidos por forfeit. 

14. La programación de los juegos se publicará en la Coordinación Deportiva y en la Página de 
Internet. 

15. Obligación de los equipos: 

Estar debidamente uniformados (camisetas con número atrás). 

Cada jugador deberá presentar una identificación al árbitro: credencial de la mayab 
(alumnos) o credencial de elector o de conducir (en caso de ser empleado o egresado). 

El capitán deberá firmar la cédula de arbitraje después de cada juego. 

Cubrir el pago total de los arbitrajes en la fecha señalada. 
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16. El representante de cada equipo será el responsable de cualquier anomalía o conducta 
antideportiva de sus jugadores o de su porra. 

17. No serán válidos los acuerdos tomados entre capitanes de equipos y/o árbitros 
(jueces). 

18. Las altas y bajas de jugadores sólo podrán efectuarse hasta  la tercera jornada y deberá ser 
en la oficina de la Coordinación Deportiva. 

19. Las juntas programadas por la Coordinación Deportiva serán de  carácter obligatorio 
(capitán). 

20. Si un encuentro no se lleva a cabo por lluvia o por alguna causa de fuerza mayor, se volverá 
a programar; la decisión de suspender un encuentro la tomará el coordinador del torneo. 

21. Para suspender un partido programado (publicado) será necesario que los capitanes de 
ambos equipos acuerden que así sea, tomando en consideración que si por falta de fechas no 
se puede reprogramar dicho partido, ambos equipos quedaran con cero puntos. 

22. Los partidos suspendidos que se hayan decidido suspender tomando en cuenta el punto 
anterior, se jugarán al final del torneo regular, en caso de ser necesario. 

23. Las protestas deberán presentarse por escrito con el marcador de juego correspondiente, 
inmediatamente después de ocurrido el hecho que motive y confirmarla antes de 
transcurrir 24 horas (hábiles) en la Coordinación Deportiva con el Coordinador de Torneos 
Internos 

24. Todos los casos de indisciplina o conducta antideportiva en cualquier torneo serán 
sancionados  y la resolución será inapelable. 

25. Si algún equipo contará con un jugador inelegible, el equipo será dado de baja y sus 
integrantes no podrán registrarse en otro equipo. 

Se consideran jugadores inelegibles: 

Los jugadores que no estén registrados en la cédula del equipo. 

Los jugadores que no sean alumnos activos de licenciatura o maestría, egresados o empleados de la 
Universidad Anáhuac Mayab. 

      -Los visores tienen toda la autoridad para suspender un partido por falta de garantías,                             
asentando en la cédula del partido los motivos de la suspensión. 

     -Se puede perder el partido por: 

No presentar el número mínimo de jugadores uniformados para iniciar un juego (mínimo 4 cuatro). 

Presentarse en estado inconveniente o con aliento alcoholico. 

Retirarse del campo antes de que el árbitro de por terminado el juego. En este caso se le otorgará al 
equipo afectado la diferencia mínima a su favor sí en ese momento estaba perdiendo o empatando, 
en caso contrario se quedará el marcador como estaba. 

Quedarse por descalificaciones o expulsiones con menos jugadores de lo requerido por el 
reglamento de juego (4 cuatro). 
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Suplantar a un jugador tratando de usar su credencial o registro. 

Alinear a un jugador que se encuentre suspendido o expulsado del torneo. 

- A cada equipo se le permite inscribir un máximo de 5 jugadores egresados. 

-En el semestre escolar Enero- Junio, no se podrá inscribir ningún alumno que pertenezca a 
cualquiera de las selecciones representativas y que tenga participación durante las fases de la 
Universiada Nacional 2008. Una vez eliminados en cualquier  fase de la Universiada podrán 
registrarse en algún equipo. 

- Cuando se suspenda un partido por falta de garantías, perderá el equipo que haya sido 
responsable de la suspensión. 

-Todos los casos no previstos en el presente reglamento serán resueltos por la 
Coordinación de Torneos Internos. 

DE LAS SANCIONES 

 -Se suspenderá un juego al jugador que obtenga dos tarjetas amarillas en el mismo juego. Si el 
jugador no comete ningún acto de indisciplina en el momento o después de la expulsión, el Comité 
Disciplinario considerará su conducta con la posibilidad de no aplicar la suspensión. 

-Se suspenderá dos partidos a los jugadores que obtengan tarjeta roja por: 

Intento de agresión a un contrario o compañero. 

Juego violento o mal intencionado. 

Contestar una agresión. 

Dirigirse en forma airada o grosera al árbitro. 

Hacer señas o gesticular con comportamiento obsceno. 

-Se suspenderá tres partidos o más, a los jugadores que obtengan tarjeta roja por: 

Agresión a un contrario o compañero o alguna persona del público. 

Participar en una riña colectiva. 

Insultar soezmente o amenazar al Cuerpo Arbitral en la cancha, vestidores, dentro o fuera de 
la cancha, antes, durante o después del partido. 

Agredir a un árbitro o asistente. 

Agredir a un miembro del Comité Organizador o visor.  
 

-El Comité Organizador determinará en que casos aplicará a un alumno un Comité de Honor y 
Justicia pudiendo tener una sanción académica por alguna falta grave. 

NOTA: El desconocimiento de este reglamento no evita su cumplimiento. 



 

2013                                                                                                                 

TRANSITORIOS 

Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por el Comité Organizador. 
 
 

1. Este deporte se regirá en base al reglamento oficial de la Federación correspondiente. 
2. Los torneos se llevarán acabo durante el semestre en curso. 
3. La Coordinación de Torneos Internos es la única que puede establecer fechas y horarios. 
4. Los sistemas de competencia serán establecidos por la Coordinación de Torneos Internos. 
5. En caso de que algún equipo y/o alumno no entregue la documentación requerida para su 

inscripción la Coordinación tendrá el derecho de negar la participación del equipo y/o del 
jugador. 

6. Los árbitros y jueces serán determinados por la Coordinación de Torneos Internos. 

Premiación 

1. Se premiará al primer y segundo lugar de cada uno de los torneos. 
2. La premiación se llevará a cabo en fecha determinada por la Coordinación Deportiva (el 

día, hora y lugar). 
3. En caso de que algún alumno y/o equipo no se presente a la premiación, el premio no se 

entregará posteriormente. 

 
 
 
REGLAMENTO DEL TORNEO INTERNO DE FÚTBOL BARDAS 
 
EQUIPO:_____________________________________________________ 
CAPITÁN____________________________FIRMA_______________________ 
 
FECHA:______________________ 

 


